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PARTE OFICIAL.

díieeía del 21 de ^eUemíre de 1880.

PRESIDENCIA DEL,CONSEJO DE MINISTKOS.

S. M. el Rey (q. D. g) continúa 
en esta Córte sin novedad en su 
importante salud.

El Mayordomo Mayor de S. M., 
Jefe superior de Palacio, dice con 
fecha de ayer al Exemo. Sr. Pre
sidente del Consejo da Ministro.? lo 
^ae sigue:

«Exemo. Sr.: De orden de S. M. 
dRey (q. D. g.) tengo el honor 
de poner en conocimiento de V. E. 
que, según parte facultativo, que 
acabo de recibir, S. M. la Reina y 
S. A R. la Serenísima Sra. Infanta 
heredera Doña María de las Merce
des han pasado bien la noche, y 
continúan sin novedad en su im
portante salud.

Dios guarde á V. E. muchos 
años. Palacio á las ocho de la ma
gana del 20 de Setiembre de 1880. 
-El Jefe superior de Palacio, el 
híarqués de Alcañices.—Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros.»

S. M. la Reina Doña Isabel, y 
SS. AA. RR. las Sermas. Sras, In
fantas Doña María Isabel, Doña 
^aría de la Paz y Doña María Eu
lalia continúan en esta Córte sin 
Novedad en su importante salud.

Gdeeta del 26 de Agosto de 1880.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ÓRDEN.

La Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado ha emitido el 
siguiente dictamen:

•Exemo. Sr.: La Sección ha exa
minado el expediente proiúovido 

por D. Antonio Nicolau contra una 
resolución del Gobernador de 
Baleares confirmando el acuerdo 
del Ayuntamiento de Andraitx, por 
el que se allanó á una demanda or
dinaria interpuesta contra el mis
mo por D. Antonio Valent sobre 
propiedad del callejón llamado de 
San Alemany.

Resulta que conferido traslado 
de la demanda al Ayuntamiento 
para que la contestase, acordó en 
29 de Octubre de 1877 allanarse á 
ella, conformo con el parecer de 
tres Letrados, quienes se fundaron 
principalmente en la posesión de 
más de treinta años por el deman
dante, y en no aparecer, según 
manifestó el Ayuntamiento, datos 
de prueba en favor del dominio pú
blico sobre dicho callejón.

Contra el anterior acuerdo se alzó 
D. Antonio Nicolau, á nombre de 
dos vecinos de Andraitx para ante 
el Gobernador, exponiendo que no 
debió el Ayuntamiento manifestar 
á los Letrados que no se habia en
contrado documento alguno en que 
apoyarse para contradecir los he
chos y el derecho reclamado por el 
demandante, siendo así que cuando 
ménos existia el acta de la sesión 
de la Corporación municipal', en 
que se acordó que quitase aquel las 
puertas con que habia cerrado el 
callejón en 1876, para lo cual se 
tuvieron en cuenta cuatro docu
mentos públicos y solemnes, y 
otro presentado por el mismo 
demandante, que probaban que el 
callejón pertenecía á la via pública 
documentos que se hallaban en el 
Gobierno civil unidos al expediente 
de competencia á que dió lugar el 
expresado hecho del cerramiento, 
y que fué decidido por Real de
creto en favor de la Administra
ción.

El Alcalde en su informe mani
festó que el llamado callejón no es 
más qu6,jUn patio de propiedad 
privada; que los Letrados exa
minaron todos los documentos, y 
que al decir el Ayuntamiento que 
en su Secretaría no obraban otros. 

quiso significar que sobre ellos no 
podia sostenerse la cuestión de 
propiedad.

En su virtud el Gobernador, de 
conformidad con «i*! parecer de la 
Comisión provincial, 5^ consideran • 
do que si bien no existían datos en 
el expediente para formar juicio 
acertado acerca de la procedencia 
é improcedencia de la demanda 
deducida contra el Ayuntamiento, 
no era preciso entrar en el fondo 
de esa cuestión para resolver el 
recurso presentado, procediendo 
únicamente examinar si al alla- 
uarso á la demanda so habia el 
Ayuntamiento excedido do sus 
atribuciones, ó infringido alguna 
disposición legal; y considerando 
que nada de esto habia ocurrido, 
ni podia tampoco obligarse al 
Ayuntamiento á seguir un pleito 
en el cual podría salir condenado, 
sobre todo cuando según dictámou 
de Letrado no cuenta con medios 
para probar su dominio sobre el 
terreno en cuestión, resolvió con
firmar el acuerdo apelado, con lo 
que diólugar al recurso elevado á 
V, E, y al informe que la Sección 
pasa à emitir.

Con arreglo á los artículos 72 y 
73 de la ley Municipal, corresponde 
al Ayuntamiento la administración 
de los derechos del Municipio y la 
conservaeion de la via pública; y 
desde luego se comprende que para 
defender los intereses que le están 
encomendados ha de acudir al te
rreno elegido por los que pretendan 
atacarlos, por cuya razón di.spone 
el art. 86 de la ley expresada que 
no necesita autorización ni dictá- 
men de Letrado para seguir los 
pleitos en que fuere demandado; y 
dicho se está que su deber de ad
ministrador le obliga á continuar
los hasta el fin, utilizando todos 
los medios legales para dejar com
pletamente á salvo los derechos del 
pueblo:

Podrá ocurrir alguna vez que 
sea una verdadera temeridad por 
parte del Ayuntamiento el obsti
narse en seguir un pleito, en el 

cual aparezca evidentemeute la 
justicia con que se le demanda, y 
en este caso la conveniencia de los 
mismos intereses que debe defen
der le aconsejan el allanamiento; 
pero como este implica^ cuando 
ménos, una renuncia ó abdicación 
de la defensa á que la ley le obliga, 
y puede constituir, como en el 
caso actual, un cuasi contrato rela
tivo á derechos reales del Munici
pio, es evidente que para llevarlo 
á efecto necesita de la aprobación 
del Gobierno, conforme á la regla 
3.^ del art. 85 de la ley Municipal.

No se detendrá la Sección eu en
carecer las graves consecuencias 
de suponer en los Ayuntaniientos 
la facultad de allanarse por sí á la 
demandas, ni los abusos á que esto 
se prestaría. Bástele indicar que no 
sólo podrían aquellos celebrar toda 
clase de contratos eludiendo la 
debida intervención superior, sino 
que hasta podrían ceder gratuita
mente toda la propiedad del pueblo 
á cualquiera, inducióndole á inter
poner una demanda de propiedad 
ante un Juzgado de primera ins
tancia y allanándose á ella en vez 
de contestaría:

Verdad es que el Ayuntamiento 
de Andraitx oyó ántes del allana
miento la opinion de tres Letrados, 
y esto induce á presumir la buena 
fe con que obró en el asunto; pero 
si además hubiese acudido, como 
debió hacerlo, al Gobierno, no se lo 
habría ciertamente consentido alla
narse á la demanda á no aducir 
otras razones mas poderosas que 
las alegadas en la consulta de 
aquellos, de existir en favor del 
demandante el derecho de pres
cripción, y de que el Ayunta
miento debia presentar datos que 
no poseía para probar su deminio; 
porque aparte de la cuestión de si 
corre ó no la prescripción contra 
ciertos bienes del Común, faltaba 
cerciorarse de si podría oponerse 
la interruccion de la posesión y del 
tiempo necesarios para ello, lo cual 
era muy probable dados los ante
cedentes del asunto, el hecho de la
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posesioa por el pueblo hasta el ano 
1876, ea que Valent cerró el calle
jón, y el acuerdo tomado por el 
Ayuntamiento ea el mismo año, 
mandándole volver las cosas á su 
anterior estado, y porque además 
no era el Ayuntamiento el que 
tenía que probar el dominio, sino 
el demandante, y no probándoio 
este, aun sin documento alguno, 
hubiera sido aquel absuelto de la 
demanda y continuado en la pose
sión y uso del callejón:

De todos modos, queda demos
trado que el Ayuntamiento se ex-^ 
cedió de sus atribuciones al halla- 
narse á la demanda sin autorización 
superior; y por lo tanto, el Alcalde, 
ya que no tuvo en cuenta el artículo 
87 de la ley, debió, con. arreglo al 
169, suspender la ejecución del 
acuerdo del Ayuntamiento, y por 
sn parte el Gobernador ha debido 
despues revocarlo en virtud de la 
alzada interpuesta contra el mismo.

Pero resuelta en esta forma la 
cuestión puramente administrativa 
del recurso actual, queda aun otra 
por tratar.

Según ciertas indicaciones que 
se hacen en el expediente, el alla
namiento ha surtido ya su efecto 
en el Juzgado, habiendo dictado 
el mismo sentencia, que ha adqui
rido carácter de ejecutoria, por la 
que se declara la propiedad del 
callejón á favor del demandante. 
No es creible que el Juzgado haya 
prescindido de apreciar las facul
tades del Ayuntamiento para alla- 
narse á la demanda; perosuponien- 
do exacto el hecho de haber recaido 
ejecutoria, la Sección hará algunas 
observaciones, sin entrar en el 
exámen del punto relativo á la 
propiedad, si bien aun cuando lo 
pretendiera, tampoco podría ha
cerlo con verdadero conocimiento 
de causa, por no existir en el ex
pediente que tiene á la vista datos 
bastantes para ello.

Aparece por de pronto de un 
modo evidente que el allanamiento 
del Ayuntamiento de Andraitx, 
además de ser nulo en sí, como se 
ha demostrado, causó graves per
juicios al Municipio, porque le pri
vó, si no de la posesión en que se 
hallaba del callejon.de San Ale
many, obrando el primero, en su 
carácter de administrador legal 
del Común, con negligencia al po 
acudirá la Superioridad pidiéndole 
autorización para el allanamiento, 
y ai renunciar á toda defensa de 
los (lerechos del pueblo y á las ga
rantías que á este hubieran ofre
cido un juicio seguido por todos 
sus trámites y una sentencia dic
tada, no como la actual sin entrar 
en cuestión, sino despues de oídas 
y pesadas las alegaciones y prue
bas que ambas partes pudieran 
haber aducido en el curso del 
pleito.

La dificultad estriba ahora, dada 
la ejecutoria recaída, en la manera

de resarcir al Municipio dei daño 
que se le ha inferido, pues á toda 
responsabilidad que se tratase de 
exigir ó acción que se intentase 
para devolver la calle al pueblo de 
Andraitx, se opondría la excepción 
de la cosa juzgada; y á juiciode la 
Sección, el único remedio que ofre
ce algunas probabilidades de éxito, 
es el de la restitución in integrum.

El recurso de este beneficio lo 
conceden á los Concejos las leyes 
6?y 10 del tít. 19, de la Partida 
6.^ cuando sus bienes se pierden ó 
se menoscaban por culpa de los 
que los han de procurar, señalando 
para utilizarlo el término de cua
tro años, y hasta el de treinta en 
algunos casos desde el dia en que 
sufrieron el menoscabo; y ese re
curso está en práctica, según se 
desprende de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo de Justi
cia de 24 de Setiembre de 1872.

En el caso actual existe el per
juicio de Concejo por culpa de su 
administrador legal, inferido en el 
hecho de haberse allanado sin la 
debida autorización á una deman
da en vez de contestaría, y por 
consiguiente, pudiera el Ayunta
miento pedir por via de restitución 
la nulidad de todo lo actuado des» 
de aquel acto ilegal, nulo y sin 
valor alguno, y por tanto la repo
sición del pleito al estado de con
testación á la demanda, que era el 
que tenia cuando se le perjudicó; 
sin que sea obstáculo la disposición 
del art. 31 de la ley de Enjuicia
miento civil, porque este tan solo 
se opone á que se abran de nuevo 
por via de restitución ni por otra 
alguna los términos fatales, mas 
no los prorogables, cual, lo es el 
designado para la contestación á 
la demanda: ni pueden tampoco 
oponerse las leyes 5.^ del tít. 13, y 
las del tít. 18 dei libro II de la No
vísima Recopilación, porque aun 
en el caso de que no esten dero-» 
gadas en todas sus partes, decla
raban que no se podia intentar,la 
restitución in integrum contra 
ciertas sentencias del Consejo y dé 
las Audiencias, en que no habia 
lugar á ningún otro recurso, y .ex
ceptuaban expresamente las de 
primera instancia en lo civil,

Pero sin insistir en esto, ya que 
la fuerza y alcance de esas leyes 
han de declararlo los Tribunales de 
justicia en el juicio correspondien» 
te, la misión del Gobierno : en este 
plinto quedó reducida á procurar 
que se resarza al Comunt dei daño 
que se le ha causado, y para ello 
debe prevenir al Ayuntamiento, 
siempre en la Suposición de que 
exista sentencia del Juzgado que 
haya causado ejecutoria, que ate
niéndose á lo preceptuado en los 
dos primeros párrafos del art. 86 
de la ley Municipal, vea de inten
tar el recurso expresado, obrando 
con la urgencia debida para poder 
entablar la acción ántes de que es

pire el término que la ley le con
cede, ó sean los cuatro años desde 
que recibió el daño el Municipio; 
esto sin perjuicio del deber en que 
está el Gobernador de la provincia 
de depurar la conducta del Alcal
de y Ayuntamiento en este asunto 
é imponerles la corrección admi
nistrativa á que pueda haber lu
gar.

Por tanto lo cual opina la Sec
ción que procede revocar la provi
dencia apelada del Gobernador de 
Baleares, y en su caso prevenir al 
Ayuntamiento de Andraitx que, 
teniendo en cuenta las indicaciones 
que preceden, procuren promoveer 
en tiempo hábil ante el Juzgado 
de primera instancia la correspon
diente acción, pidiendo que en 
virtud del beneficio de la restitu
ción in integrum, se reponga el 
pleito que la pronlavió D. Antonio 
Valent, al estado de contestación á 
la demando.»

Yconformándose S. M. el Rey 
(9' Í^* g«) con 61 preinserto dictá- 
meu, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órdeu lo digo á S. V., 
con devolución del expedie-nte de 
referencia, para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. 8. 
muchos años. Madrid 14 de Agosto 
de 1880.—Romero y Robledo.—Se
ñor Gobernador de la provincia de 
Baleares. ,

------------- '"'fi » n— ----

NüM. 84.
ADMINISTRACION ECONÓMICA 

de la provincia Ue Valladolid.

Circular.
Dispuesto por la Dirección gene

ral de la Deuda pública, de con
formidad con el artículo 12 de la 
Instrucción de 10 de Noviembre de 
1876, que pueden admitirse en 
esta Administración los Títulos de 
deuda amortizable .interior, amor
tizados hasta hoy, y los que se 
arhortizen eh sorteos sucesivos 
para su reemboNo al 50 por TOO de 
su valor nominal, con arreglo á lo 
preceptuado en la Ley de 21 de 
Julio del mismo año; los interesa
dos que deseen optar por la presen
tación de dicho.s valores en la de
pendencia de mi cargo, observarán 
las reglas siguientes:

1 .^ Los títulos que se presenten 
deben venir acompañados de tres 
facturas iguales, al , modelo que 
existe en esta Administración, re
lacionados por órden numérico de 
menor á mayor, conteniendo al 
dorso er siguiente endoso. «A la 
Dirección general de la.Deuda para 
su amortización por sorteo »

(Fecha y firma del presentador.)
2 .^ Los títulos contendrán los 

cupones que correspondan según 
el semestre á que se contraiga la 
amortización, para lo cual se ten
drá presente el resultado de cada 
sorteo publicado por la Junta de la 
Deuda en la daceta de Jifadrid.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Valladolid 21 de Setiembre de 
1880.—El. Jefe económico,?. I. Joa-r 
quin Barrás.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
rfe la provincia de Valladolid,

Circulas num. 56.

La Junta de la Deuda pública con 
fecha 9 del actual acuerda lo 
siguiente:

En cumplimiento de lo dispuesto 
en Roales órdene.s de 27 de Julio 
y 10 de Noviembre de 1876, y ar. 
tículo 34 de la ley de Presupuestos 
de 17 de Mayo de 1878 vigente la 
Junta do la Deuda ha dispuesto 
que el dia 20 del corriente, á la 
una delà tarde, se verifique ante 
la misma la subasta mensual para 
la amortización de renta perpétua 
interior y exterior, correspondien 
te al presente mes.

La suma disponible al efecto es 
la de 750 000 pesetas, dozava parte 
de la cantidad consignada en el 
presupuesto especial de ventas de 
bienes desamortizados, más253.638 
pesetas 32 céntimos por recauda
ción obtenida en el mes de Julio 
último por ventas realizadas con 
posterioridad al 30 de Junio de 
1876, proc6dente.s de los bienes del 
Estado en general, incluso el 20 
por 100 de Propios, que hacen en 
junto un total de 1.003.638 pese
tas 32 céntimos.

La expresada subasta se verifi
cará á tipo abierto, comprendién- 
dose en ella los títulos de renta 
perpétua interior y exterior, y ad- 
mitiéndose proposiciones, no solo 
en esta Dirección general, sino en 
las Comisiones de Hacienda de Es
paña en París y Lóndres y en las 
Administraciones' económicas' de 
todas las provincias.

Las reglas y formalidades con 
que ha de celebrarse la subasta son 
las siguientes:

I .’ Con arregló á lo dispuestoen 
Real órden de 9 de Agosto de 1878, 
los que deseen tornar parte en di
cha subasta depositarán en la Te
sorería de estas oficinas el 1 por 
109 en metálico del valor nominal 
de la proposición. A este fiu se re
cibirán en ella los depósitos en los 
dias 17 y 18 del actual, de ones 
de la mañana á dos de la tarde.

2 .^ Las proposiciones se harán 
con arreglo al modelo adjunto.

3 .“ Se expresará en. ellas en 
letra, tanto la cantidad nominal 
objeto de la proposición, como ei 
cambio á que se ofrece, por unida
des y céntimos de peseta, con eí' 
elusion de todo quebrado de cén
timo. Tambien se expresará la cía' 
se de Deuda .interior ó exterior, y 
la serie.y. numeracionde los títu
los y que se ofrezcan.

4 .® A cada proposición acom
pañará necesaviaménté' el docu
mento que.acredite haberse hecho 
el depósito que debe garantiría, in* 
tervenido por la Contaduría.

5 .‘ Las proposiciones .se presen
tarán en pliegos cerrados, en cuyo
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jobre constará el nombre del pre
sentador y la subasta á que se 
lefiere. Cada sobre contendrá una 
sola proposición, acompañada de 
su correspondiente resguardo.

6.‘ La entrega de los pliegos 
podrá verificarse en la Secreraría 
líe esta Dirección en los referidos 
Jias, expresados en la regla l.“, 
liesdó las once de la mañanaá cua- 
trode la tarde, y el dia 20, de once 
a doce de la mañana; pasada esta 
llora, la entrega-se hará al ilustrí
simo Sr. Presidente de la Junta 
en el acto de la subasta, antes, 
de empezar la lectura de los plie
gos.
7? De los que se hubiesen re

mitido por las Comisiones de Ha
cienda en París y Lóndres y las 
Administraciones económicas de 
las provincias se haráentrega por el 
Secretario al expresado Sr. Presi
dente en el acto de dar principio 
álasubasta, acompañados de una 
relación de los mismos que la Se
cretaría irá formando por el órden 
que se vayan recibiendo.

8.’ En el dia y hora señalados 
para la subasta se constituirá la 
Junta en sesión pública; y despues 
de admitidos en un breVe' plazo 
ÍU0 señale el Presidente los plie
gos de proposiciones que no se hu
bieren presentado en la Secretaría 
se dará principio al acto leyendo el 
anuncio de la misma. Seguidamen- 
tese abrirán los pliegos de propo
siciones, dando á conocer á los 
concurrentes el número del depó
sito, el nombre del proponente, la 
cantidad y el cambio de las mis
mas..

9. * Serán desechadas . desde 
luego las proposiciones que no con
tengan ostensiblemente los requi
sitos anteriormente dichos. Dé las 
gue reúnan estos se admitirán con 
preferencia las que por sus cam
bios sean más beneficiosas . para 
el Tesoro. •

10. En igualdad de precios se 
liará la preferencia á las de meno
res cantidades; en la inteligencia 
ío que para este efecto se consi- 
'lerarán como una sola preposición 
todas las suscritas por un mismo 
interesado y á un mismo cambio.

11. De la última proposición no 
36 tendrá en cuenta la fracción que 
resulte menor de 1.000 rs. nominA- 
les. á no ser que se complete, esta 
fracción con un residuo. '

El sobrante que resulte en una 
Subasta por cualquier concepto se 
3ttumülárá á la cantidad que co- 
frosponda á la.siguiente:

12. Los interesados cuyas pro
posiciones hayan' sido admitidas 
deberán presentar los títulos co- 
rrespoudientés á las mismas den
tro de los ocho dias siguientes al 
®o que se publique su adjudicación 
®ó la Craceta; teniendo presente que 
do no verificarlo en este plazo per
derán .los' dopó.sitos, quedando por 
®3te hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en 
el término expresado podrán re
tira ríos.

13. La presentación de los ti 
tulos se efectuará en la Sección de 
recibo del Departamento de Emi
sión de estas oficinas, con facturas 
duplicadas, las que al efecto se 
hallarán de venta en la portería de 
esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón 
corriente; consignándose al res
paldo de los mismos el siguiente 
endoso: ^A la Dirección general de 
la Deuda para su amortización por 
subasta. >>

(Fecha y firma del proponente.)

Uno de los ejemplares de las fac
turas de presentación se devolverá 
à los interesados en el acto de veri
ficarse esta á fin de que le conserve 
como resguardo entre tanto que se 
hacen los llamamientos para el 
pago, el cual tendrá lugar en Ma
drid, debiendo advertirse que los 
autores de las proposiciones pre
sentadas en el extranjero, y que 
hayan sido admitidas en la subas
ta, recibirán en las Comisiones de 
Hacienda de España en Lóndres y 
París, como pago de aquellas, le
tras á ocho dias vista y cargo de 
la Dirección general de la Deuda 
pública.

14. Los presentadores de las 
proposiciones que hayan sido dese
chadas por defectuosas, y de las 
que no se admitan por estar cu
bierta la subasta con otras más ven
tajosas para el Tesoro, podrán re
coger en la Tesorería de esta Di
rección los depósitos que hubieran 
constituido para tornar parte en 
ella.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento.

Madrid 9 de Setiembre de 1880. 
—El Secretario, Santiago Balles
teros.- V.® B.®—El Director gene
ral, Presidente, Creagh.

Aíodelo de proposición.

El que suscribe se compromete à 
entregar en la Dirección general 
de la Deuda pública la cantidad 
de..... pesetas noniinalós en títulos 
de la renta perpétua...., cuyo por
menor se expresa á continuación, 
al cambio de*.... pesetas céntimos 
por 100, ocho dias después del en 
que se inserte en la Gaceta de Jlfadrid 
el resultado de la subasta de dicha 
clase de renta, con sujeción á las 
condiciones que comprende el 
anuncio publicado aíl efecto por 
la Junta de la Deuda.,

Número 
de 

títulos.
SERIE. NUMERACION.

Importé 
de cada 
série.

Pesetas,

Madrid*.....

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los intere
sados que deseen tomar parte en la 
subasta.

Valladolid 13 de Setiembre de 
1880.—El Jefe económico Federico 
Saavedra.

-------------- : —•—:-------------

Gaceta det 8 de /Setiembre de 1880.

Ministerio de la Guerra.

CM» señera! de Ultramar.

Por el turno que se lleva en esta 
dependencia ha correspondido el 
pago de los alcances de los indi
viduos que á continuación se ex
presan. fallecidos en el Ejército, 
de Cuba: en su consecuencia las 
personas que por sí ó como apo
derados de les herederos tienen 
que hacerlos efectivos pueden pre
sentarse en la misma y les serán 
satisfechos; girándo.^e al propio 
tiempo los que deben percibir las 
familias que residan fuera de esta 
capital por conducto de la Auto
ridad respectiva del punto donde 
se hallan, siendo el último núme
ro que alcanza el llamamiento el 
6.500. : .

Jáime Estelrich Bemenules. 
Perfecto Llamero de la Prieta. 
Vicente Milan Martínez.
Santiago Perez Huelga.
Manuel Prieto González. . 
Fernando Sánchez Mantilla, 
Agustín Serre Burriel.
Juan Soler Antón, 
Francisco Roy Incógnito, 
Tomás Veragari Ozcari. 
Manuel Lopez Villar. 
Sebastian Agoro Juan.' 
Francisco Albaizar Dulanto. 
Francisco Aranza Arraiz. 
Antonio. Bequet Camili. 
Ramón Preincis Tórniés. 
Ildefonso García Lopez. . 
José Muñiz Cueto. . 
José Navarro Soriano. 
Francisco Raisas y Blai. 
Pablo Torrijo Lopez. 
Francisco Segovia Cruz. 
José Gonzalez Carriago, 
Antonio Jimenez Ruiz. 
Joaquín Anton Bayo. 
Hilario Aragón Aoiz. 
Felipe Culis Andi.
Vicente Iborre Berne.

| Francisco Lianzas Morol

Ramón Martí Nogués.
Domingo Montoya Panga. 
Pedro Sánchez Pesazo.
Faustino Zurrillo Sánchez.
José Rojo Plasencia.
Miguel Catalá Orija.
Pedro Albeloa Aldurate.
Juan Sombina Roura.
Pedro Atienza Lopez.
Podro Jimenez Jimenez.
Victoriano Martin.
Manuel Maroto Escobar.
Víctor Diaz Legar.
José Escanden Bedoya. 
Pablo Lomba Leon.
Francisco Lopez Martin.
Mariano de las Mugas Anaya.
Manuel Ortega Seco.
Juan Ruiz Iglesias.
Jaime Rubinat Feliu..
Hipólito Rosales García.
Gregorio Torres Parrilla.
Leon Prada Asontegui.
Juan Val Roca.
Gabriel Maña Res. 
Francisco Fernandez Gonzalez. 
Francisco Gonzalez García.
Francisco Hernández Navarro.
Ignacio Llanes Hevia.
Manuel Perez Seijas.
Joaquín Pardo Alvaro.
Sergio Sánchez P.erez.
Ignacio Soto Madagar.

, José Peroz Requena.
José Vizcaino Mendoza. 
Ceferino Rivera Santos. 
Eulalio Garin Iglesias, 
Bernardo Gonzalez. 
Dámaso García Castell. 
Francisco García Joquet. 
Segundo Ipazarregui Ruiz. 
José Rojas Campos. 
Diego Torres Ramírez.
José Abelleira Rodriguez.
Angel Arrieta Abajo.
Juan Cabrera Ibera.
Juan Heras Azomir.
Antonio Llofrio. 
Domingo Martínez Arias. 
Antono Ramirez Forastes. 
Francisco Suero Florez. 
José Abella Arecla.
Julián Gorrea Segura.
Vicente Perez Tomás. 
Isidoro Aparicio Gonzalez. 
Mariano Cortes Labela. 
Pedro Cordon Campoy. 
Francisco Cordon Campoy. 
Juan García Sánchez.
Nicolás González Perez.
Isidro Hernández Moreno.
José Herrero González.
José Porteiro Rodríguez.
Manuel Quirres González. ; U 

/ Joaquín Losa¿do Izquierdo.
. Vicente Segui Romo. ' ’

José Santoli Camabele.
Domingo Diaz Gallo.
Madrid 6 de Setiembre de 1880.— 

El Coronel, primer Jefe accidental 
Carlos do Audráde; - .
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Nom* 83.

Don Danton Odamo de Toledo, Juei^ 
de primera instancia del Distrito 
de la Audiencia de esta Ciudad t/ 
su partido etc.

Por el presente edicto se cita, 
llama y emplaza á los que se con
sideren con derecho á los bienes de 
D. Matías González Amezua, vecino 
y del Comercio de esta Ciudad, que 
se ha presentado en concurso vo
luntario, para que por sí ó por 
medio de apoderado en forma, 
comparezcan con el documento que 
acredite su crédito en este Juzgado 
á las once de la mañana del dia 
veinte de Octubre siguiente, con 
apercibimiento que de no compa
recer les parará perjuicio el acuerdo 
que tomaren los acreedores presen
tes en cualquier número, según lo 
he preveniio.ea la de veinticinco 
del corriente mes. ,

Dado en Valladolid á veintio
cho de Agosto de mil ochocientos 
ochenta,^—Ramón Octavio de To
ledo.—Por mandado de S. S.^, Po
licarpo Cante.

NuM. 78.

Don Demiffio fferrero ^u^e^', Jueií 
de primera instancia dé ascenso p 
en comisión de esta villa de Medi
na del Campo p su partido.

Por el presente edicto, hago sa
ber: que en este mi Juzgado y Se
cretaría de Gobierno á cargo del 
Escribano que refrendará, fui pre
sentado por D. Sebastian Fernan
dez Miranda, elector para Diputa
do á Córtes/ de esta vecindad, 
escrito de demanda solicitando se 
incluya en las listas del censo 
electoral el nombre y apellidos de 
D. Santos Gómez Martin, vecino 
de Cerviilego de la Cruz, en este 
distrito, mediante pagar la cuota 
de contribución territorial que la 
ley exige, á cuya demanda en este 
dia tengo acordado publicaría en 
el Doletin oficial de la provincia 
por medio de edictos, á fin de que 
dentro del término de veinte dias 
contados desde el en que tenga lu
gar la inserción del presente en 
dicho Doletin^ puedan hacerse las 
reclamaciones que hubiere lugar 
conforme al artículo veiutiooho’de 
la ley. \ .

Dado en Medina del Campó á 
diez y .seis de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta.—Remigio He
rrero.—Por mandado de S. S.*, Ra
món Rodríguez.

NüM. 81.

DI Cowisario de guerra Inspector de 
Utensilios Militares de esta Plaza.

Hace saber: que debiéndose ena- 
genar en pública licitación 10,382 

kilógramos de paja inútil, proce
dente del vaciado de gorgones y 
cabezales, se convoca -á licitación 
yerbal, que tendrá lugar en esta 
Comisaría sita en la calle de Cade
nas de San Gregorio número 5, á 
las doce del dia 27 del mes actual, 
con sujeción al precio límite de 
cinco céntimos de peseta por cada 
fracción de cien kilógramos.

Valladolid 20 de Setiembre de 
1880.—Antonio Sivelos Prieto.

NüM. 82.'

Academia provincial de Delias 
Artes de la Purísima Concepción de

Valladolid.

Premios extraordinarios en el 
año de 1880.

Primer prupo,

Correspondiente á los alumnos 
de la Escuela de Bellas Artes, entre 
los que han obtenido premio en el 
curSo de-1879 a^Ó:' '-

Dibujo Lineal, Don Vicente Pi
nedo Martin.

Idem de Figura, Don Hipólito 
Velazquez GalanJ . '

ídem de Adorno, Don Pablolrala 
Gabilondo.

Elemento.? de Geometría Descrip
tiva, Don Joaquín Riñon Ventura.

Sección de señoritas.

Dibujo de Figura, Doña Agus
tina Rosa Escribano Domínguez. 

Idem de Adorno, Doña Victoria 
Vidal Juárez. <

Segundo grupo.

Concurso de obras originales 
de Bellas Artes y sus aplicacio

nes ñ la industria.

Premios de primera clase.

Don Gabriel Gómez <La Vuelta 
de las Trineras:» cuadro en lienzo 
al óleo; ancho un metro 70 centí
metros, alto 96 centímetros.

Don Mario Viani Provedo «La 
Fiesta del Barrio» cuadro en lien
zo al óleo; alto. 50 centímetros, 
ancho 61.

Premios de segunda clase.

Don Mariano de la Fuente «Un 
recuerdo de San Pedro del mar;» 
cuadro en lienzo al Óleó; ancho 50 
centímetros, alto 27. ' ?

Don Alverto Macías Picavea, «Un 
estudio del natural en la huerta 
del Sr. Garaizabal,» Acuarela; alto 
50 centímetros, ancho 30.

Accésit.

Don Antonio Huerta Paz, «En 
acecho» «Acuarela;» alto 29 centí
metros, ancho 23.

Don Francisco Fernandez, «Una i 
gitana,» cuadre en lienzo al óleo; j 
41 centímetros ancho 27. {

Han quedado sin adjudicarse un 
premio de segunda clase y un accé
sit, por no alcanzar las obras á 
dichas distinciones.

El Tribunal ha visto con satis
facción el cuadro al óleo «Una ca
beza Árabe;» pero no ha podido ad
judicarle un premio de primera 
clase á que solo aspiraba su autor, 
por haber recibido ya tres recom
pensas de segunda clase, en con
cursos anteriores. .

Las obras presentadas, estarán 
expuestas al público en la galería 
principal del Museo provincial, los 
dias 22, 23 y 24 del presente mes, 
desde las diez do la mañana á la 
una de la tarde.

Valladolid 18 do Setiembre de 
1880.—El Secretario del Tribunal, 
Pedro Gonzalez Lloral.

NuM. 76.

Dn nombre de Don AlJ^onso duodéci
mo, Deg constitucional de Dspaña, 
Don Primitivo Conzalez del A láa, 
Juez de primera instancia de esta 
villa de Castrogeriz g su partido.

Por la presente requisitoria hago 
saber: que en la noche del diez y 
seis al diez y siete del actual, han 
sido robadas en el parador de Jua
na de la Orden, vecina de Villa- 
nueva de las Cucretas, á Antonio 
Seirauo Barba y Santos Conejo 
García, vecinos de Villar de Dou 
Diego, partido de Toro, un caballo 
y una muía de las señas que se 
expresarán á continuación. En la 
causa que con tal motivo me hallo 
instruyendo, he acordado prevenir 
en nombre de S. M. y suplicar en 
el mio á todas las Autoridades y 
agentes que componen la policía 
judicial, procedan á la ocupación 
de mencionadas caballerías y de
tención de las personas en cuyo 
poder fueren halladas, de no dar 
de su procedencia explicaciones 
satisfactoria.?, poniendo aquellas 
y esta,s á mi disposición á la mayor 
brevedad, pues en ello se interesa 
la buena administración de jus
ticia.

Dado en Castrogeriz á diez y 
ocho de Setiembre de mil ochocieu-. 
tos ochenta.—Primitivo González 
del Alba.— P. M. de S, S.®, Eustasio 
Escribano.

Señas de las cai^Uerias robadas.

Un caballo rojo de seis cuartas 
de alzada, dé seis años, tiene una 
estrella en la frente en la parte in
terior de la nalga derecha, tiene 
una cicatriz larga, los cascos de 
las extremidades posteriores son 
blancos, con cabezada de correa, 
lleva manta, sudadero y lomillo.?.

Una muía castaña de siete cuar
tas menos dos dedos de alzada, 
de doce años, herrada y la falta 
una en la mano izquierda, esqui

lada de pocos dias, cola corta, y 
con crin en el costillar derecho 
tiene una rozadura reciente, con 
una manta, sudadero y cinchas 
cabezada da bramante. —Escribano.

ANUNCIOS PASTICDIARES.

VENTA.

Se hace en condiciones ventajo
sas para el comprador, de varias 
decoraciones y banquetas tapizadas 
de paño encarnado: todo en muy 
buen uso, y apropósito para uu 
teatro de una villa de importancia. 
Plazuela de Sau Miguel, núm. 6, 
piso bajo derecha, informarán.

Uulco almacén en OastlUa de 
pesas y medidas contrastada!,

A precio de fábrica.
Medidas de ñoga de latapara Z^ntílitro

Série: Odecálitro al -e»2?ff(9¿cml,eJ. 
didas, 106 rs.

Id. mediodecálitro á id. 9 id. 60.
Id. doble litro áid. 8 id. 26.
Id. litro á id. 7 id. 19.
Id. medio litro á id. 6 id. 15.
Medidas sueltas: decálitro 46 reales; 

medio decálitro, 34; doble litro, 7.
Medidas de madera para granos ^ 

legumbres.
Série: doble decálitro al medio deci

litro, 9 medidas, 110 rs.
Id. decálitro al id. id. 8 id 74.
Id. medio id. al id, id 7 id. 62.
Id. doble litro al id. id. 6 id. 36,
Medidas sueltas: medio hectólitro,80 

rs. doble decálitro, 36; decálitro, |22i 
medio decálitro. 16.
Pesas de latón con zócalo de madere.

Série: 5 gramos subdivididos, 5 rs 
Id. 100 id. id. 6.
Id. 200 id. id. 7.
Id. 300 id. id. 8.
Id. 500 id. id. 10.
Id. 1000 id id. 15.
Id. 2000 id. id. 24.
Subdivisiones del gramo al centi

gramo, 10.
Id. del gramo al miligramo, 20.

En cajas con tapadera.
Série: 1000 gramos, kilo, subdividi

dos, 32 rs.
Id. 2000. id. 2 kilos, id. 44.

Medidas lineales.
Metro de madera pulimentada, divi* 

dido en centímetros, 5 rs.
Medio metro id. id. id. 3. ,
Metros de latón, sencillos, para fijo* 

en mostrador, 14.
Id. de id. dobles id. id. 18.
Decámetros con agujas, para agri* 

mensores, 36.

Domanas.

De 50 kilos, pilon laton, 80 rs.,^® 
hierro. 70.

De 100 id. id. id. 130 id. de id 120-
De 150 id. id. id. 160 id. de id. '15®'
De 200 id. id. id. 180 id. de id. 170-
M. DIEZ Y DIEZ, calle del 20 de 

Febrero, núm. 6, almacén de máquinas 
agrícolas viti-vinícolas y vino del pa?e 
Fuente-La Mona. Valladolid.

VALLADOLID:
Imprenta de Lúeas Garrido.

Obra, 8.
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